
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Extracto de la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de la com -

pañia anónima "IMPORTADORA TOMEBANBA S.A."

le- La escritura pública de aumento de capital y reforma de los estatutos
de la compañía "IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A." se otorgó el 3 de Septiembre de 1980
ante el Botario Séptimo del Cantón Cuenca doctir Emiliano Feicán Garzón. Fue a-
probada por el señor Intendente de .Compañfas de Cuenca doctir Uésar Toral Vázquez
mediante Resolución N2 323-1C-80 de 22 de Septiembre de 1980. Se encuentra inscri-

ta en el Registro Mereantil con el N2 141 el 1 de Octubre de 1980,

2.- Comparece a su otorgamiento el señor Hernán Barahona Sáena, en su cali-

dad de Gerente y representante legal dé la compañfa; quien es casado, ecuatoria-

no, mayor de edad, domiciliaádo en la ciudad de Cuenca, persona de su derecho.

3.- El capital de la compañía se aumenta en setenta y ocho millones ochow
cientos cuareta mil sucres, con lo dual el capital social asciende a la suma de
-ciente cincuenta y siete millones seiscientos ochenta mil sucres, dividido en
ciento cincuenta y siete mil seiscientas'ochenta acciones ordinarias y moninatiY

vas de un mil sueres cada una,

4.- El capital materia del aumentse se encuentra fntegramente suscrito y

pagado en su totalidad mediante la capitalización de las reservas,

S5.- Se reforma el Artículo Cuarto que dirá:El capital social de la compa-
ña es de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES re--
presentado por ciento cincuenta y siete mil seiscientas ochenta acciones, nomi-
nativas y ordinarias, de un mil sucres cada una, numeradas desde el cero, cero,

cero uno al ciento cincuenta y siete mil seiscientos ochenta, inclusive. Los tf
tulos podrán emitirse por una O varias actiones, llevarán las firmas del presi-

dente y del Gerente '“eneral de la compañía, y cumplirán con todos los demás ra-
quisitos Pformales que exige la ley. La sociedad llevará un libro de acciones y
accionistas, en el que se anotarán los nombres de los tenedores y se igscribirán

las apoteriores transferencias, las mismas que sólo tendrán valor luego de cum-

plido este requisito",

Lo que llevo a conocimiento del público para los fines de Ley.

Cuenca, Octubre 28 de 1980

ELA.
Dre EdoerA García
SECRETARIO ENCARGADO

CERTIFICO: Que el extracto que antecede fue publicado en-.el diario

el Mercurio que se edita en esta ciudad el:'día 1*de No-

viembre del presente año.- Cuenca, a 10 de Noviembre deES eu

Dr. Edgarro García
SECRETARIO ENCARGADO.


